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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 
 

 

Aprobación Inicial de Expediente de Modificación de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto 2024 
El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada con fecha 19 de septiembre de 2024, adoptó acuerdo de 

aprobación inicial de la modificación de las bases de ejecución del presupuesto de la Entidad para el año 2024, artículo 

41.B.2.2 “Subvenciones nominativas y a entidades participadas por la Diputación” anunciándose la apertura de periodo de 

exposición pública por plazo de QUINCE DIAS hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia 

 

ANUNCIO 

 

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada con fecha 19 de septiembre de 2024, adoptó 
acuerdo de aprobación inicial de la modificación de las bases de ejecución del presupuesto de la Entidad para el año 
2024, artículo 41.B.2.2 “Subvenciones nominativas y a entidades participadas por la Diputación” mediante la inclusión 
de dos nuevas subvenciones nominativas, de acuerdo con el siguiente tenor literal: 

 

ORG PROG ECO DENOMINACIÓN IMPORTE 

100 33610 78100 DIÓCESIS DE GRANADA (R1800047A) 200.000,00 

100 33610 78100 DIÓCESIS GUADIX (R1800020H) 100.000,00 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo el artº. 169, en relación con el artº. 177, ambos del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales se anuncia la apertura de periodo de exposición pública por plazo de QUINCE DIAS hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados 
podrán examinar los expedientes y presentar, en su caso, reclamaciones ante el Pleno, entendiéndose definitivamente 
aprobados si durante el citado plazo no se presenta reclamación alguna. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento 

 

Granada, a 20 de septiembre de 2024. 

LA DIPUTADA DE ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 

Fdo.: Dª. Ana María Molina Gálvez 
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